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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001056-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. José Ángel Ceña Tutor, Dña. Leila Vanessa 
García Macarrón y D. Juan Antonio Palomar Sicilia, relativa a destino de la partida 
presupuestaria de 4.390,787 millones de euros en concepto de gratificaciones que 
aparece en el tomo 5 de los Presupuestos Generales de 2023 en su página 234, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 88, de 20 de diciembre de 2022.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/000994, PE/001012, PE/001037, PE/001038, PE/001056, PE/001059, PE/001061, 
PE/001062, PE/001065, PE/001068, PE/001072, PE/001085, PE/001090, PE/001091, 
PE/001099, PE/001100, PE/001108, PE/001110, PE/001113, PE/001115, PE/001122 a PE/001124, 
PE/001126, PE/001127, PE/001129, PE/001130, PE/001135 a PE/001157, PE/001160, 
PE/001161, PE/001164 a PE/001166 y PE/001168 a PE/001177, publicadas en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de febrero de 2023.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Contestación a la Pregunta Escrita número 1101056, formulada por D. José Ángel 
Ceña Tutor, D.ª Leila Vanessa García Macarrón y D. Juan Antonio Palomar Sicilia, 
Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario UPL - Soria ¡Ya! de las Cortes de 
Castilla y León, relativa a la partida presupuestaria con el concepto gratificaciones.

El crédito de la aplicación presupuestaria 04.08.456.A01.161 “Gratificaciones” 
de la Ley 3/2022, de 29 de diciembre, del Presupuestos Generales de la Comunidad 
de Castilla y León para 2023, está previsto para la compensación económica de las 
guardias y del sistema de atención permanente de los incendios forestales por el 
personal vinculado al Operativo de Prevención y Extinción de Incendios Forestales.

Valladolid, 23 de enero de 2023.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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